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BOLETIN OFICIAL 
•/VJ , 

DE TiA PROVINCIA DE MADI^ID 

** leyes, ordenas y anuncios qae hayan da insertarse 
u* ios B O U T I M I ovioiALaa se han de mandar a l Jefe t»o-
.íkioo respectivo, por cayo conducto aa pasaran L loa 
•¿'):í-jre« de loa mencionados periódicos. 

PRECIO n SUSCBiPíi^v Ta r i f a o> i na ere i 

lí í 4» \W 1*188 

E n ee; oapital llevado a domioilio, 2'SO peestaa mensuales anticipadas; 
fuera aa ella, 3 6 0 a l mes, 10*50 a l trimeitre, 21 al semestre y 42 por an afio 

8a admiten suscripciones en M&ürid, sn la Administración del B O L S T I K , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuer» de ests capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe dol tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

¿nuncios oficiales de pago,,línea ó fracción. 

Id, particulares, i d . i d . id 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0*50 peseta 

0'T5 id, 

Parta oficial 

3. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
las el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Beatriz, conti
núa sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Pasado á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la ampliación de la la
titud de la calle de Muñoz, situada en la se
gunda zona del ensanche de esta corte, di
cho alto Cuerpo ha emitido, oon fecha 9 de 
Julio aotual, el signiente diotameu: 

(Exorno. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden diotada por el 
Ministerio del digno oargo de V. E., el ex
pediente promovido por varios propietarios 
para que se amplíe á 30 metros la latitud de 
la oalle de Muñoz, situada en la segunda 
zona del ensanche dé eeta capital. 

«Resulta que varios dueños de edificios 
de la acera izquierda de la citada oalle soli
citaron del Ayuntamiento en 30 de Enero de 
1902 que se hiciese en la anchura expresada 
la ampliaoión de la expresada calle, fun-
dándoco para ello en quo, según su primiti
vo plano de ensanohe, se fijó en 30 metre a 
su latitud, y en que es un contrasentido que 
esta oalle de 15 metros sea lazo de unión de 
la del Príncipe de Vergara y la ronda de 
Vallecas. que tienen 30 metros. 

«El arquitecto muni ipal, estimando bene
ficiosa la ampliaoión, expuao que para lle
gar á ella era preciso expropiar una exten
sión de terreno de t.393 metros cuadrados y 
50 deoimetroa, que á razón de 103 pesetaa 
metro, oomo preoio aproximado, importaría 
143.530*50 pesetas. 

«La Comisión sexta del Ayuntamiento pro-

puso á la Corporación aprobase, por ser con
veniente á los intereses municipales, la am
pliación solicitada. 

«Acordado por la Comisión de Ensanche 
se invitase á los propietarios para que hicie
ran oesión gratuita de la parcela de terreno 
necesaria, la Dirección general del Real No
viciado de las Hijas de la Caridad expuso en 
11 de Enero de 1909 que la Comunidad era 
propietaria de la parcela y que no podía ce
derla gratuitamente por tener convenida su 
venta con el marqués de Santillana, debiendo 
on todo caso abonarle el preoio que alcanza
ra en el expediente de expropiación que al 
efeoto se instruyera. 

* La Comisión sexta volvió á proponer á la 
aprobaoión del Ayuntamiento la ampliaoión 
expresada de la referida oalle, elevándose 
después el expediente á ese Ministorio, por
que la reforma implicaba cierta variación en 
el plano de ensanche, 

«Aprobada por el Ayuntamiento por 10 
votos oontra nueve, á los quo después se 
agregaron uno en pro y otro en oontra, se 
insertó el correspondiente anuncio en los pe
riódicos ofioiales, para que los propietarios 
á quienes afecta la reforma presentaran, 
dentro de quince dias, las reclamaciones que 
conceptuaran prooedentes. 

«Transcurrido dicho plazo sin que se for
mulase petioión alguna, se elevé el expe
diente á ese Ministerio, quien, con arreglo á 
lo prescrito en el artículo 29 de la ley de 
Ensanohe, solicitó el informe de la Real Aoa
demia de San Fernando. 

«Esta Corporaoión informó que el asunto 
es claro, la mejora muy oonveniente, no 
existo oposición á ella por parte de los pro
pietarios, y las ratones aducidas por los que 
en primer lugar la solicitaron y por el ar
quitecto munioipal que informó esta peti
ción, son tan atendibles desde los puntos de 
vista de la urbanización y del arte, que la 
Academia propone la aprobaeión de la mis
ma, ó sea dar á la oalle de Muñoz el ancho 
de 30 metros, en la forma que se indica en 
el plano firmado por el arquitecto munici
pal. 

«La Direooión Gereral de Administraoión, 
por estimar que ea de conveniencia y de ne
oesidad la ampliaoión para que no aa inte
rrumpan las callea del Príncipe de Vergara 
y la Ronda de Vallecas, opina que prooede 
modificar el plano de ensanohe de Madrid J 

ampliando á 30 metros la aotual latitud de 
dicha oalle, sita en la segunda zona de en
sanche. 

Considerando que en eate expediente se 
han cumplido todos los requisitos exigidos 
para la tramitación del mismo por el artícu
lo 29 de la ley de Ensanche [de 26 de Julio 
de 1892, pues han acordado é informado, y 
de modo favorable, las Corporaciones, fun
cionarios y Centros llamados á emitir dio
tamen con audiencia de los propietarios, que 
no han formulado oposición; y 

«Considerando que las razones de orden 
técnico que aducen el arquitecto munioipal 
y la Real Academia de San Fernando, abo
nan la conveniencia y necesidad de la re
forma. 

«La Comisión permanente del Consejo de 
Estado opina qne puede V. E. acceder á la 
modifieaoión del plano de Madrid, amplian
do á 30 metros la actual latitud de la oalle de 
Muñoz, situada en la segunda zona del en
sanohe.» 

Y de aouerdo con lo informado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado 
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
oomo la misma propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para su oo
nooimiento, el del Ayuntamiento de esta oor
te, interesados y demás efeotos, oon devolu
ción del expediente de que queda heoho mé
rito. Dios guarde á V E. muchos añ JS. Ma
drid 21 de Julio de 19 9 -Cierva. 
Señor gobernador de la provinoia de Madrid-

(Gaceta 23 Jnlio) 
i ii i 1 i i sa» 

Ministerio de Hanenda 

dos las plazas respectivas para que de nuevo 
puedan desempeñarlas terminado su honro
so "(¡metido en el Ejército aotivo, sin per
juioio de proveerlas interinamente á medida 
que las necesidades de los servioios lo re
quieran, á fin de evitar el quebranto que á 
la marcha de los mismos irrogaría la exis
tenoia de varias vacantes por término inde
finido. 

En 8'i consecuencia, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto lo siguiente: 

1.* Se reserva á los empleados depen
dientes de este Ministerio que, por virtud 
del Real decreto expedido por el de la Gue
rra en 10 del aotual, hayan tenido que incor
porarse á las filas del Ejército aotivo loa dea • 
tinos que desempeñen al tiempo de au lla
mamiento, para que puedan volver á ser
virlos tan pronto oomo terminen sus obliga 
oiones militares; y 

2 Las vacntes accidentales que resul
ten por la ausencia de loa empleados á que 
se refiere lo dispuesto anteriormente, ae 
proveerán con carácter interino en indivi
duos que reúnan las aptitudes neoesarias. 

De Real orden lo participo á V. I. para sn 
conocimiento y fines que procedan. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Julio de 1909.—Besada. 
Señor subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 21 Julio). 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Ordenado por Real deoreto de 

10 del mes aotual que se incorporen á filas 
los soldados de la Reserva activa que se con
sideren precisos, es forzoso que los funcio
narios de este Ministerio á quienes aloanee 
tal disposioión cesen desde luego en los car
gos qne se hallan ejerciendo. 

Razones de estricta justicia y equidad 
aconsejan no privar en definitiva de sus 
destinos á los que tengan que renunciarlos 
para aoudir al cumplimiento de tan inexcu
sables deberes, y, por tanto, se está en el 
oaso, eorao se ha heoho en oirounstanoias 
análogas, de reservar á los referidos emplea-

PRUYINCIAL DI MADRID 
La Diputaoión provinoial se sesión de 

26 de Jnnie último, aoordó saoar en pú
blioa subasta la enajenación de le oasa 
sita en ests oorte y sn oalle de Mesen de 
Paredes, núm. 40, moderno y 5 antiguo, 
de le manzana 65, oen vuelta & la dei 
Oso, núm. 2, correspondiente el Registre 
Hipotecario del M 'diodía; qne por heren-
oia de D. Valentín Alenae Sánchez Pra
dos, perteneoe 4 la Iooloss de Medrid en 
proindivise oen otros participes, previa 
la oenfermided de estes y en oumpli-
miente de le dispuesto per la Superio
ridad. 

Dioha finoa mide nne superfioio de 
153 metros 51 deoímetres onedradee, 
equivalentes á 1.977 pies 21 centésimas 
de pie ouadrado, y oonata de plantea de 
sotanea, bajas, prinoipal, segundas, ter
cera, onarta y qninta. 



Kl preoio tipo pare la subasta sari el 
treinta y ouatro mil oohooientee oohenta 
y dea pesetea diez oéntimos. 

Le subaete tendrá lugar en el Falaoie 
de la Excelentísima Dipntaoién provin
oia i, Plaza de Santiago, numere dee, el 
día 23 de Agosto próximo, i laa onoe de | 
le mañana, bajo la preaidenoie qne de' ! 
termina el artíoulo aexte, y demás fer-
malidbdea estableoidaa per el artíoulo 18 
de la Instruooión de 24 ce Enero de 
1905, eebre oontrataoión de servioios 
provinciales y munioipales, y oen suje
oión á lss oondioiones del pliego, inser
tes en el BOLETÍN OFIOIAL de la provin
oia, conespundien e el día 9 de Setiem
bre de 1907, que se hallarán de mani
fiesto, asi oomo el expediente y antece
dentes de la propieded de la finoa, en el 
Negociado de Benefioenoia de la Secre
taría de eata Corporación, de nueve do 
le mañana 4 una de la tarde; debiendo 
formularse loa pliegos para tomar parte 
en la subasts, en papel de la oíase 11/ 
y oon en egle al siguiente 

Modelo de proposición 

Den N, N. veoino de... que habita en 
. . . oalle de... número oon cédula 
personal olese n ú m e r o . . . . enterado del 
anunoie inserto en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provinoia y Diario de Avisos de 
Medrid, saoando & públioa subasta la 
Diputaoión provinoial, la venta de la osea 
Bita en esta oerte, oalle de Mesón de Pa
redes, núm. 40, y do las oondioiones f i 
jadas en el pliego, ef reoe per olla la oan
tidad de pesetas (expresada 
en letra), en efeotivo metálioo y monede 
oerriente, aceptando Íntegramente cuan
to sa expresa en el pliego de oondioiones. 

(Feoha y firma del propínente.) 
M a d r i d 19 da Julio de 1909. - E l secre

ta ¿o Simón Viñals. 

(E.—298.) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R - D 

SECRETARÍA 

Ls Junta munioipal ae halla oitada pa
ra oelebrar sesión en laa Casas Consisto-
rieles el dia 22 del aotual, á las diez de la 
mañano, oon objeto do ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
aprobatorio de los pliegos de oondioiones 
psra contratar por término de ouatro 
años el aprovechamiento de las hierbas 
procedentes de las praderas de los jardi
nes públioos. 

Otro eprobatorio del pliego de oondi • 
oienea para el oonourao de arriende del 
teetro Español. 

Otros des oenoediendo pensión á dos 
guardias munioipales imposibilitados 
para el serv oio. 

Lo que se anunoia para oonooimiante 
del públ ioo.«Madrid 20 de Julio de 
1909.=E1 seoretario, Franoisoo Ruano y 
Cerriodo. 

BREA 
El día 14 del aotual se encontré una 

caballería mayor abandonede, ouyas se
ñas son las siguientes: Muía pelo oaata
ño, cerrada, de seis cuartas y medie de 
elzeda y oon lunares blanoee en loa cos
tillares. 

Bree á 15 de Julio de 1909.=E1 eloel-
de, Menuel Diez. 

O.—117.) 

CARABANCHEL BAJO 
Hs sido enoentredo en ests termine nn 

burro negro, vooiblanoe, entere, como 
de unes oinoo ouertaa de elzeda y de tres 
i ouatro añoe de edad, sin herraduras en 
BUS extremidades, ni maros alguna vial 
ble, el oual ae euouentra depositad.» y 4 
disposioión del que acredite ser su legi
timo dueño. 

Le que ee anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Carabenohel Baje i 22 de Julio de 
1909.—El aloalde, Ramón López. 

(O.—119.) 

COLLADO VILLALBA 
Las cuentas munioipales de ests villa, 

correspondientes al año 1908, censuradas 
por el Registro Sindico, se hallan de ma
nifiesto en la Seoretaria de este Ayunta
miento por término de quinoe días, á los 
efeotoa del art. 161 de le ley munioipal. 

Collado Villalba 19 de Julio de 1909.= 
El aloalde, Santos Cuesta. 

MANZANARES E L REAL 
De le propieded de Anastasio dé la Mo

rena Alvarez y Toribio Conoha Largo, 
veoinoa de Colmenar Viejo, han desapa
recido de ia oolada del Espinareje en la 
noche de ayer, tres caballerías menores 
de lea señas siguientes: 

Un burro oapón, pardo, oerrado, oon 
hierro de forme de herredura en la na
riz, alzada regular, y herrado de las oua -
tro extremidades. 

Otro burro entere, más pequeño, par
do, cortada la oela de haoe pooo dias. y 
se le oonooe en medio del ospinazo una 
matadura que tuve. 

Otro burro castaño de ouatro añas, de 
bastante alzada un pooo lamido. 

Lo que se snunoia para oonooimiento 
de les señores aloaldes por si estuvieren 
en sus localidades den aviso á esta A l 
caldía que lo hará á los interesados: 

Manzanares el Real dieoinueve de Ju
lio de 1909.=E1 aloalde, Maroelo Prieto. 

(O.—115.) 
PATONES 

El dio 5 del próximo mes de Agesto 
tendrá lugar la oomprebeoión del deslin
de heoho per el señor ayudante de obras 
públioas Sr. Iglesias, en el Canal do Ca
ber rus, hoy del Estado, debiendo dsr 
principio dioho soto á las ooho de la 
mañana y en el sitio titulado arroyo de 
Patones, oon direooión el Pontón de la 
Oliva. 

Lo que pongo en oonooimiento de los 
propietarios oolindantes 4 dioho Canal, 
por siquieren esistir á dioho soto á usar 
de su dereoho. 

Petónos 20 de Julio de 1909. =E1 eloal 
de, Dioniosio Hernández. 

(O.—119.) 
SAN MARTÍN DE LA VEGA 

Se hallan depositadas en ls posada de 
este villa dos caballerías, oíase mular, 
enoontradaa abandonadas en este térmi • 
ne munioipal. 

Sa haoe seber por el presente, edvir-
tiondo que transcurridos quinoe días de 
le inseroión sin haber pareoido su dueño 
se precederá á ls venta previas lss dili
gencias oportunas. 

Señes de lss oaballerlss: Clase, mulo, 
pelo osstaño, alzada, maroa y tres dedos, 
edad cerrada; particulares sin horrar . 

Otrs: Clase, macho, pele motrine, a l 
zada, maroa y dos dedos, edad oerreda; 
particulares: sin hacer la orín y peles 
blancos en les costillares. 

San Martin de la Vega 20 de Julio de 
i 1909. =El aloalde, Pedro Bueno. 

(0.=lle\) 

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Inspección Genera l da) S a n i d a * 
E x t e r i o r . 
CIRCULAR 

Dipuesto por Real orden de 2 de Julio 
aotual le publioeoión mensual de un 
Boletín de estadiatioa demegráfioe-sani
taria, y habiéndose ¡ .cordado insertar en 
él diferentes trabajos relacionados oen 
IB higiene y la s i ud públioa, se servirá 
usted interesar de los directoras do La
boratorios ó Institutos de higiene y Cen
tros de desinfeoo'ón y de vaounaoión que 
existan en esa provincia, dependientea 
de la Diputaoión,ó de loa Ayuntamientos, 
un resumen estadlstioo de lae operacio
nes y demás trabajos do análisis praoti-
oados durante oada mea en ios expresa
dos establecimientos. 

A fin de que estos datos ofrezoan la de
bida homogeneidad, reoibirá usted en 
breve los impresoe modeles á que hs de 
sujetarse la reoopilaoión de los mismos, 
y de los que se servirá usted disponer su 
diatLibuoióu. Debiendo haoerle presente 
el propio tiempo que loe resúmenes han 
de ser remitidos á esta Inspeooión Gene 
rol de Sanidad exterior en loa primerea 
oinoo días de oada mes, á ouyo efeote, 
después do rubricado ó sellado por esa 
Inspeooión oada uno de los cuadros ó re 
eumenos, le remitirá usted si goberna
dor oivil, para que este autoridad dis
ponga su envío á este Centro, acompa
ñando note de los que no hubiesen faci
litado los dstos. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
22 de Julio de 1909. — El inspeotor gene
ral, M. Martin Salazar. 
Señor inspeotor provinoial de... 

(Gaceta 23 Julio). 

JEFATURA DE FOMENTO 
D E L A 

p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Consejo provincial de Agricultura 
y Ganaderil 

Instrucciones á las qne deben ajusteras 
para la splioaoión de lss medidas de 
extinoión de la langoeta, contenidas en 
le ley de plagas vigente, de 21 de Maye 
de 1908, los trabajoa de las Juntas ló
calas de teda la provinoia durante IB 
aotual campaña de 1909-1910. 

I 
Denunc ia ala l a p l aga 

Tan pronto oomo las Juntaa reoiban 
estas inatruooiones, prooederán á orga
nizar un servioio de vigilanoia dando 
aviao á propietarios, oolonoa, guardaa 
ruralea, jurados, jornaleros, peones ea-
mineroa, Guardia oivil, pastores y, en 
general, á todos los que habitual ó aooi-
dentalmente residan en el campo, para 
que dentro de los meses de Junio y Julio 
observen los vuelos de la langosta y de
terminen les lugares donde los manohas 
se hayan posado, por ser segure que en 
ests épeoa es cuando se verifioa el de
sove. 

Inmediatamente qna hayan heoho IB 
preoedente observ-oión, lo pondrán en 
oonooimiento de lae Juntes, sin exousa 
ni pretexte alguno, para que éstas á su 
vez procedan al reoonooimiento de les te
rrenos objeto de la denunoiay aoetamien 
to en su oaso, de ellos. Es tan neoesaria 
la aooión común para la destrucción de 

ésta vergonzosa plaga, que* de ebrarae 
per algunos de mala fe, ocultando por 
una errónea conveniencia la existenoia 
de la misma, pueden eoarrearse malea 
sin cuente y perjuicios oensidereblee á 
aquellee que honradamente labren le tie 
rre y de le tierra esperen el frute pera 
B U subsistencis, pago ds rentas si fuesen 
Brrendatarios, ó alimente de su ganado, 
y oomo de eete mal tedoe deben ser psr-
tfoipes por igual, recomendamos la bue
na fe á propietarios y oelonos y equided 
y justioia á las Juntas, en au delicada 
misión. 

Todos estos trabajos, encaminados a¡ 
oonooimiento exaoto de laa manchas de 
aovaoión dol inaeoto, únioa base reoional 
de la campaña oontre la langeeta, son 
obligatorios igualmente para las Juntaa 
y para los propietarios ó oelonos en su 
oaso, teniendo en ouenta que el articule 
79 de la Lay oastiga oon multas á aque
llos quo falten 4 la verdad en las relaoio-
nea que faciliten á ls Junta, de les terre
nos invadidos en sus heredados, ó f inoas 
que lleven en expletaoión. 

Es además de gran interés para unes y 
y otros, para evitar las dilaciones y laa 
raolamaoiones y perjuicios á qua condu
cirían unos acotamientos mal efectuados, 
dándose, por ejemplo, el oaso de que 
grandes extensiones de terrenoe de pas
tos fueran denunciadas, donde sólo hu
biera pequeñas manohas de oanute. 

Dórente les meses de Junio y Julio y á 
partir del dle 15 del primer mes oitado, 
tedas lss Juntas loosles de la provinoia 
quedan obligadas á dar un parte men
sual de las denuncias y reconocimientos 
que efeotúen, aun ouando de diohos re
conocimientos resultase comprobada la 
no exi8tenoia de la plaga, quedando en 
este oaao comprendidas en el máximum 
de multe á que me autoriza el art. 58 de 
le ley si la angosta apareoiera después 
en ls próxilms primavera en el estada de 
mosquito, le qua probarla entonaos que 
los reoonooimientos ó no se nabina veri
ficado ó se hablan verificado mal. 

II 
Aco tam i e r t oa 

Para el oumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 60 de la ley, lea Juntas lo
cales harán saber por medio de bandos á 
te ios los propietarios de lae finoes ó á 
los celonoa quo las lleven en expleta
oión, oen la antioipaoión debida (quinoe 
días al menea), la obligaoión en que ae 
enouentran de enviar á la Junta una re 
laoión de las heotáreas que en sus pro
piedades ostén infestadas de langosta, 
especificando en diohas relaciones oon 
olaridad el nombre de le finoa, los sities 
qne ooupan las manohas, la extensión 
auperfioial de éstas y aprovechamiento 
dei terreno. 

Estas relaciones, firmadas por los pro 
pietaries ó colones, deberán estar en pe 
der de lea Juntaa antea del dle 30 da 
Agoste. 

Y deberán edvertirles lss Juntas lai 
multas en qne incurren de ne verifioarlo 
en época oportuna, según el art. 60 da 
la Ley, oomo igualmente oada vez que 
dichas Juntas se dirijan 4 los propieta
rios, deberán oitarles en ls oomunioaoión 
el artlonlo de la Ley en qne se fundan 
para exigirles determinado servioio, ea 
peoifiosndo le multa en que pueden in
c u r r i r y el ertíoule de le Ley que la pre
viene. 

Durante la sogunda quinóme da Ages
to, laa Juntaa, en víate de les datos qai 
lea prepietariea y oaloues les heysn so-



ministrado y de lee rooenaoimientee y 
aco'amiento* que ella míame haya reali
zado, formará una estudlstios de los te
rrenos infestados, en ls forma que luego 
ae detsllará. Uns vez formade esta esta
dística por la Junta, ésta, durante la pri
mera quinoena de Setiembre, pasará una 
nota al propietario de oada finoa infes
tada ó á ia persona que lo represente, ea 
la que se exprese el nombre de la finoa, 
loe sitios que ocupen lss manen s, la 
extensión de las mismas y su aprovecha
miento; advirtiendo que en esa nota debe 
consignar el propietario su oenformidsd 

4 sn oaso oontrario ou protests autori
zada oon sn firma y rúbrica. 

Si ol propietario é su representante 
residiesen fuera del pueble, la Junta 
podrá oonoederles un plazo de diez días 
para devolver la referida nota firmada y 
rubricada, transourrldo ol oual darán 
ouenta al Consejo provinoial, pasando á 
efeotuar lo siguiente 

Remitir á Jioho Conseje la estadística 
de los terrenos infestudos en el término 
munioipal, oenformo ol modelo siguien
te, ouya estadística deberá e s t a r en 
Madrid antes del 30 da Setiembre, baje la 
molts de 500 pesetas si asi no ocurriese. 

Junta local ta defensa contra las piafas tal campo 
Partido judicial de Término municipal de 

ESTADO DE LAS FINCAS INFESTADAS DE LANGOSTA EN ESTA JURISDICCIÓN 

N O M B R E S | EXTEaSIÓI INFESTADA . 

Del dueño do l i De 
flaca ó de su i 

represen! inte, la linca 

De los sitios 

i n f e s t a d o s 

Total de extensión infestada. 

Según 

la Junta. 

Según 
el 

propietario. 

Aprorecha-
s i en to del 

terreno. 

Vecindad 
del dueño ó 

su repre
sentante. 

Intensidad 
de la 

infección. 

Observa

ciones. 

El secretario, 
(firma y rúbrica). 

Si lo oonsidera preciso, la Junta aoom . 
peñará á este estado una hoja de obser- i 
vaoiones en la que haga oonstar les pro- ; 
testas de los propietarios y ouanto esti-
me conveniente, oon objeto de prooeder ; 

desde luego á lo que el art. 61 de la Ley ( 
determina para publioar en el BOLETÍN \ 
OFICIAL de la provinoia los aoetamientos ¡ 
definitivos qne los slosldes expondrán 
al públioo en la tablilla de anuncios del 
Ayuntamiento, tan pronto oomo los re
ciban. 

III 
Organización da l oa trabajos 

Inmediatamente que sesn publicados 
les acotamientos, la Junta oomunioará á 
oada propietario ó su representante, ls 
extensión de su finoa que resulte infesta 
da, para qae en el término do diez dias, 
manifiesto do ofioio 6 dioha Junta, si 
opta ó no por prooeder á la extiuoión dol 
ineeoto por su ouenta, y en oase afirma
tivo, qué medios piensa utilizar, a Ivir-
tléndeles las multas en que inourrou se
gún el art. 65 da la Ley. 

Tres casos principales puadon suceder. 
Que el propietario no se preste á reali

zar los trabajos; que esté oonforme oon 
realizarla, y los medios qne piense uti
lizar sean aosptables, é que no lo sean á 
jaioio de la Juata, según la Ley. 

Los medios cooptables son:laesosri 
fioaaión dol terreno, arado del mismo, é 
introduooión de la suficiente oantidad de 
oer ios, en épooa que puedan hozar (cam
paña de invierno). Si fuere el terreno 
infestado propiedad del Estado, oomo, 
per ejemplo, las cunetas de las carrete
ras ó oaminos vacinales, entonóos los 
peones caminares del Estado ó del 
Munioipio efectuarán oen azada los tra
bajos de extiuoión, y si estos no fueran 
auf oientes, se amplia oon jornaleros á 
oargo del Presupuesto de las Juntas, 
las oualcs efectuarán una escrupulosa 
fiscalización en todos los sitios peligro-

de Setiembre de 1909. 
El presidente de la Junta, 

(firma y rúbrica}. 

eos, siempre «asi oomo» en los oordeles y 
colsdas. 

Conocidas las finoas en que el propie
tario no quiera haoer los trabajos de ex-
tinoión y aquellas en que los medios 
propuestos por el propietario fueran 
inadmisibles, la Junta oomunioará al 
Consejo los nombres de diohos propio 
tsries é inmediatamente, y oon objeto de 
que en diohas finoas puedo empezar á 
haoar loa trabajos de extinoión la misma 
Junta formará para oada finoa ol presu
puesto neoesario que remitirá al Consejo 
antes del 15 de Noviembre. 

Diohos presupuestos (ano para oada 
finoa de las que se hallen en las oondi
oiones antedichas) ee ajustarán al modelo 
si uniente: 

J U N T A L O C A L D E D E F E N S A C O N T R A 

L A S P L A G A S D E L C A M P O 

Partido judicial de.. Término munictpa. de.. 

P r i m e r a flaca 

Presupuesto de gestes para la extin
oión do la l a n g o s t a . . . (trabajes de in
vierno) en la fiuoa.... (aquí su nombre) 
de Dan (nombre del dneño) que tie
ne que realiiar la Junta por. . . . (aquí la 
ososa por la qu • la Junta tisne que reali
zar los trabajes). 

Gas tos 
Preetaoión Personal 
Pago de yuntas 
Jornales 

Etoétera. 
Secunda f inoa 

(Lo mismo) ete. 
Gasto» gene ra las da l a Junta p a r a 

todo a l término 
Para oapataoes 

j Ofioius 
Premio de reoaudaoión, oto 

Total gastos, pesetas. 

l a a r a a o a 

Sobrante de lo campana anterior 
existente on poder de lo Junta. 

Tanto per oiento sobre los líqui
dos imponibles en el pueblo, 
según la Loy ( \rt. 71) 

Tanto por oiento (el 1 oomo má
ximum) eebre les liquides im
ponibles en los pueblos limí
trofes (Art. 73) 

Subvención de la Diputaoión y 
el Estado.—Art. 74 

Total ingresos, pesetas 

NOTA. Interin no sa agoten los re 
our&os looales, no puede figurar asta ú l 
tima partida en los presupuestos (artfou 
lo 74). 

Diohos presupuestos les remitirán lss 
Juntas, por duplioado, on papel de 10 
céntimos. 

Además, remitirán uca oertifioaoióu 
del Ayuntamiento respectivo de las can
tidades á que ascienden los líquidos im-
ponib i a por oultivo, ganadería é indos- i 
trial á que se rafiere el art. 71 da la ley j 
y de les jornales de prestaoióa personal, j 

P .ra la reoaudaoión de las oantidades 
por las Juntas, una vez que el Consejo ! 
las haya autorizad ¡ para ello aprobándo
les el presupuesto, harán una lista de 
los oontribuyentes oon la oantidad que le 
oorrasponda pagar á oada nao, exponién
dola en la tablilla de anuncios del Ayuu-
datamiento y dando un plazo para la re-
oauoión voluntaria da diez dias, pasado el 
oual, ai ésta no se ha podido verificar, 
remitirán otra lista de los morosos al 
O msejo para quo éste acuerde el apre-
miv . A este objeto, el recaudador qua 
nombre la Juuta irá tomando nota de ÍOB 
que se nieguen á ef eotu&r el pago en la 
épooa oportuna. 

Menaualmeate darán ouenta al Conse
jo ias Juntas de los trabajos que eiias y 
las propietarias realicen, vigilando los du
rante las oampañas y participando las 
emisiones en que iuourran éstos, para 
prooeder oonforme á lo que ei párrafo 4.* 
del art. 63 previene. 

Sagún el art. 64 da la Ley, los trabajos 
que en el invierno preoisa realizar, son: 

1. * Si el torren* fuara susoaptible de 
ser arado ó eso ¿rificado, se apelará oon 
preferenoia á este medio. 

2. ' S i habiendo sido ya labrado no se 
hubiera conseguido la extinoión comple
ta ó no fuese susoeptibie de ser arado ó 
escarificado, la Junta acordará el uso del 
azadón en ounetae e oorreteras ó oami 
nos vecinales ó la introduooión del gan«-
de|de oerda. 

3. ' E n los t e rr nos pedregosos, ó en 
ios que por su gran pendiente no pudie
ran emplearse los prooeii mientes ante
r iores , ia Junta munioipal ordenará ls 
raoogiia del oanuto. 

Estes trabajos habrán necesariamente 
de comenzar antes del día 1 * de Dioiem
bre, y se terminarán sin excusa alguna, 
el día último de Enero siguiente. 

En el oaso de que la reoogida del oa
nuto se haga á mano, el Consejo provin
oial fijará el preoio á quo deba pagare*. 
El oanuto reoogido se oonsevará cuida
dosamente, bajo la responsabilidad de la 
respeotiva J u n t a , hasta tanto que el Con 
sejo resuelva su destruoción ó designe 
las personas que haynn do intervenirla 

Para todo lo qua no eaté previsto en 
estas instruooiones, ó que no selpnblique 

| por oeoBiderar que está suf i lientamente 
> elaro en lo ley, sa atendrán Isa Juntas f 

lo que lo misma determina, insp i rando 
todos sus sotos en ello. 

Oportunamente serán publicadas loo 
instruooienss necesarias psra lo argani • 
zaoién de loo trabajos en lo épooa de pri
mavera, qne esto Consejo dea saris no 
fuesen neoeearioe. 

Madrid 20 de Julio do 1909.-El jefe Jo 
Fomento presidente, el marqués de Gar
bea, aa El ingeniero jefa, aeorstario, 
Eduardo Carretero. 

"(Núm. 2.534.) 
•"fSBSjESjaBBJaVBaVonVonS^ 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C ¡ A L 

Den JOBO Mario Aparioi, Oficial de Salo 
de la Audienoia provinoial y territorial 
de Madrid. 
Certitioo: Qae procedente del Jazgado 

de primera instancia é instrnooión del 
distrito de Buenavista de esta oorte, pen • 
den ante e8te Superioridad y relataría da 
Dan Antonio Martínez del Campe uaa 
oausa seguida á instanoia de doña R sa 
Vibes, Bardes Vilata en lo ou si per 
la Sección teroera de ests Audieoois, se 
ha soordado se requiera par medio do 
odiotos á doña Raes Bordea Vilata, psra 
quo eu término de diez días, oomparezoa 
á sostener su dereoho; baje •peroibi-
miento de tenerla por dooaída de ios mis
mos. Madrid tres da Junio de mi nove
oientos nueve. Rubricado. = licenciado, 
Peso. 

T para que conste y pueda tener afec
to su publioaoión en el B O L E L I N O F I C I A L 

dala pro/i acia, pongo el presente quo 
firmo en Madrid á site de Junis de m:l 
novecientos nueve.— José Apar io*. 

(Núm. 2.535.) ( B . -2 092.) 
- * • — - — — — — 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u ¿ g » d o H d e 1.* ¡ n s taao i a 

G E T A F E 
En virtud de providenoia dictada por 

el señor juez de primera instan nía de es
ta villa y partido de Getafe, cen f-ma 
diecinueve de los corrientes en el expe
diente que se sigue en ls Escribanía del 
que refrenda, para la deolaraoión de he
rederos abinteetato de D. Franoisco 
Mompié y Pioaze, natural de Coraban— 
ohsl Baje, en que falleció el din traoe de 
Mayo último, 6 les treinta y tres años 
ds edsd, en estado de soltero, hijo legi
timo de D. Céssr y de Daña Jasefa, .am
bos difuntas, se anunoia per media del 
presente, la muerto ai o .estar del expre-
SBde D. Fren cisco Mompié y Pioaze, que 
reclaman su herenoia su hermana da 
doble vinoulo D. Emilio, y su hermana 
solamente de p<»dre Doña Mari* de loa 
Das ampara dos Mompié y Fernández, y 
se llama á les que se orean oon igual ¿> 
mejor dereoho, para que oomp*rezoan en 
el Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Getafe, á reclamarlo dentro do 
treinta dias. 

Getafe veintiuna de Julio de mil no
veoientos nueve. 

V.* B. ' 
El juez de 1.' Instancia, 

Moreno. 
El aotuaria, 
Lioenoiado, 

Franoisoo Guillen. 
(A. -3*4.) 



TORRELAGUNA 
Juu Luis Zapatera» Gañíales, jaez de pri

mera instanoia de eata vi la de Torre 
laguna y su partido. 
H«ga saber: Que para haoer efectivas 

isa costea enexpediente seguido en este 
¿juzgado, sobre exacción per la via de 
apremi» de las multas qne per pastoreo 
abusivo en les montee del Estado, fue 
ron impuestas al vecino de Cenancle 
Cosme Domingo, se sacan á públioa su
baste los bienes embargados á dioho su

jeto; euyee bienes se desoriben y deslin-
dsn en el B O L K T ! N O F I C I A L de esta pro 
vi ocia, cor respondiente al 26 ds Junio 
último. 

El remate tendrá lugar en le Sala au
dienoia de M i l Juzgado el dia 11 de Agos
to próximo á las doce en punto, oon la 
rebaja del 25 por 100 y oon las mismas 
oondioiones quo la anterior, 

Torrelaguna 20 de JuHo de 1909.—Luis 
Zapatero.—P. S. M. , José Sierra. 

(Núm. 2.583.) ( C . - 1 5 1 ) 

DEPOSITO 
D I 

Caballos Sementales 

A N U N C I O 

El día eoho de Agosto próximo, y hors 
de las onoe de su mañana, tendrá Ingar 
en esto Depósito lo venta on públioo sn-

Universidad Central 

bosta, por msdio de pojas á la Usos, do 
un caballo dsdo de deseoho. 

Aloslá de Henares veintidós ds Jallo 
de mil noveoientos uueve. 

Msnuel Alverez. 
V.* B.* 

El oorenel, 
Herrero. 

(Núm. 2.536.) ( E . -299. ) 

Imprftit» át A . A.'oato. B a r b i t r i , 8.--» «oti 

Primera enseñanza 

C O N C U R S O ÚNICO D E S E T I E M B R E D E 1908 

RELACIÓN por orden de circunstancias legales de preferencia de las Maestras aspirantes y propuestas que en su virtud formula este Rectorado para proveer en propiedad 
las platas vacantes en las Escuelas públicas de la provincia de Madrid que fueron anunciadas en el BOLETÍN OFÍCIAL de la misma de 28 de Setiembre ie 1908, 

M A E S T R A S C O N S E R V I C I O S E N P R O P I E D A D 

Núm. 

de 

I l t :. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 

14 
18 
16 
17 
IB 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

Nombres y ape l l idos 

Doña María Dolores Maclas González.. 
María Boigues Martí . . . . 
Conoepoión Pérez Gutiérrez 
Francisca Garoia Castro 
F r a n c i s c o de Frutos y de Frutos 
Clotilde Laguna Aviles 
Manuela Sampayo Adanero 
Conoepoión Martín Guzmén 

Mayor suel

do dis

frutado en 

propiedad 

625 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Sueldo 

computable 

625 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

iempo de servi
cios en la 

enseñanza como 
Maestras propie

tarias. 

Años 

8 
a 
3 

V 

Meses 

4 
7 
2 
5 
» 

11 
2 

Días 

11 
15 
18 

7 
7 

29 
5 

20 

Observac iones 

Se la prepone para la 
Se la propone para la 
Se la propone para la 
Se la propone para l a 
Se le propone para la 
Adjudicadas todas las 
Propuesta psra plaza 
Adjudicadas toti?s les 

esouela de La Acebeda. 
esouela de Navelespino. 
esouela de Villanueva de Perales. 
escuela de La Serna. 
esouela de Vaidemanoo. 
plazas vaoantes. 
en la provinoia de Gusdalajara. 
plazas vanantes. 

MAESTRAS CON SERVICIOS COMO AUXILIARES ORATUÍTAS 

Nombradas c o n poa te r i a r idad a l Raa l dac re to alo 4 do A b r i l do 1908 

Maria de Loreto Hernández y Más 
Carmen Suftrez Geioeeohea 
Perfeota Centenera Pareja 
Josefa Fuentes Otero 
María Josefa Enserves Alvarez . . . 

1 6 13 
1 1 22 
» 11 20 
> 11 13 

9 14 

Adjudicadas tedas las plazas vaoantea. 
Propuesta para plaza en la provinoia de Gnadalajara. 
Propuesta para plaza en la provincia de Ciudad Rea!. 
Adjudicadas todas las plazas vacante?. 

Idem. 

M A E S T R A S C O N S E R V I C I O S I N T E R I N O S 

María Sobrinos Fernández 
Jacinta Martínez Tollo 
Carmen Ortiz y Parre 
Aurora Navarra Ferrándiz 
María Magdalena Aldaz y Subirana 
Carmen Blandía Conal 
Guillermo Mayerga Estébanez 
María Luisa San Martin y Calvo 
Daniela Llórente y Vaoas 
Inooenta Consuelo Vi 11 ni villa y Martínez 
Elena Fuentes Urbano 
María Rssario Urdille y Casero 
Paula Crespo y Franco 

4 • 29 Adjudioadas todas las piezas vacantes. 
3 9 24 Idem. 
3 6 6 Idem. 
3 5 28 Idem. 
3 5 12 Idem. 
3 5 5 Idem. 
3 2 12 Idem. 
2 10 26 Idem. 
1 9 6 Idem. 
1 8 28 Idem. 
1 6 23 Idem. 
1 1 18 Idem. 
> 11 

1 
10 Idem. 

27 Dono Censuó o Mañero Marohante . 

MAESTRA SIN NINGUNA CLASE DE SERVICIOS 

Titulo que posee: Superior.—Adjudioadas tedas lss plazas vaoantes. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS 

Nombres y apel l idos 

Daña Carmen de la Presilla y Consuegre . . 

> María Eugenia Nieto Guerrero y Díaz 

» Sofía Elvirs Andrés San Martín 

tión 

Por no haber presentado eo los plazos legales el justificante de no hallarse inoapaoitada para el 
ejeroioio de oargee públicos. 

Por no j u s t i f i c a r «ion la oertifioaoión que se requiere, expedida por la Direooión general de Pri
siones, no hallarse inoapaoitada para el ejeroioio de cargos públicas. 

Por no tener 21 años de edad; faltar el justificante de no hallarse inoapaoitada para el ejeroioio 
de oargoa públicos y estar serrada y oertifioada la hoja de servicies antes del plazo de ls 
oonvooatoria. 

Le que en oumplimiento del art. 39 del Reglamenta de 14 de Setiembre de 1902 y Real deoreto de 4 do Abril de 1903, se pnblios psrs oonooimiento de las interesadas, 
los ouoles podran presentar en este Reotorsdo las reolomaoiones que estimen convenientes, dentro ''el plazo de quinoe diss, oontados desdo ol siguiente ol de lo publica
ción do este anuncio en el B O L Í T I H O F I C I A L do lo provinoia, después do ouyo término no se sdmitirá ninguna. 

Madrid 2 ds Julio do 1909.—El Reotor, R. Conde. 


